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ACTA Nº 1055 (Sesión Nº 37 de 2018) 

Corresponde a la sesión efectuada el día 4 de diciembre de 2018 a la que asistieron los profesores: 

Eduardo Caamaño Rojo 
Marco Cisternas Vega, 
Eugenio López Laport, 
Juan Carlos Magunacelaya Rumie, 
Juan Palma González,  
Pedro Santander Molina, quien preside, y 
Rodrigo Saavedra Venegas 
 
Se excusa de asistir la profesora Ximena Urbina Carrasco 
 
Se da comienzo a la sesión a las 15:30 horas. 

CUENTA: 

El presidente da cuenta de la segunda reunión sostenida con el Secretario General, Sr. José Luis Guerrero 

el lunes 3 de diciembre. En esta reunión se trató dos temas de modificación reglamentaria. El primero 

corresponde a la necesidad planteada por el Capítulo Académico respecto de una cuarta jerarquía. Sin 

embargo, el artículo 39 de los estatutos generales de la Universidad determina el número de jerarquías. Por 

esta razón, el cambio de jerarquías corresponde a uno estatutario, no reglamentario. El segundo tema 

concerniente a una modificación reglamentaria se refiere a establecer la obligatoriedad de los profesores 

que ingresan a la planta de presentar sus antecedentes ante el Capítulo Académico en el plazo de un 

semestre. Además, el Secretario General propuso tener reunión con el Capítulo Académico para ampliar 

conocer en más detalle los diferentes procesos que se llevan a cabo en el Capítulo. 

Se acuerda que las jerarquizaciones a profesor titular solo se cite a un profesor solicitante.   

TEMAS A TRATAR 

1. Lectura y aprobación acta última sesión. 
2. Jerarquización Profesor Ricardo Gatica, Escuela Ing. Industrial.    
3. Jerarquización Profesora Sergio Salas, Escuela de Negocios y Economía. 
4. Varios 

Lectura y aprobación acta última sesión. 

Se aprueba el acta anterior con modificaciones menores. 
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Jerarquización Profesor Ricardo Gatica Escobar, Escuela de Ingeniería Industrial. 

El presidente del Capítulo Académico da lectura a los documentos de la Comisión Jerarquizadora de la 
Escuela de Ingeniería Industrial y la carta del Decano de la Facultad de Ingeniería que acompañan la 
solicitud del profesor Ricardo Gatica, quien solicita su promoción de jerarquía a titular, de conformidad a 
las disposiciones de los Estatutos del Personal Académico. 
 
A las 16:15 horas ingresa a la sala el profesor Gatica, quien expone sobre su quehacer en la PUCV, en 
docencia e investigación. Luego de su exposición el profesor Gatica responde las consultas formuladas 
por los integrantes del Capítulo Académico.  
 
Al término de la entrevista, los capitulares presentes deliberan sobre la solicitud de promoción de jerarquía 
del profesor Gatica. Los capitulares deciden por mayoría promover al profesor Gatica a la jerarquía de 
titular (5 votos a favor y 2 en contra). 

Jerarquización Profesor Sergio Salas Landeau, Escuela de Negocios y Economía. 

El presidente del Capítulo Académico da lectura a los documentos de la Comisión Jerarquizadora de la 
Escuela de Economía y Negocios y a la carta del Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas que acompañan la solicitud del profesor Sergio Salas Landeau, quien solicita atribución de 
jerarquía a la categoría de adjunta, de conformidad a las disposiciones del Reglamento de Personal 
Académico. 
 
A las 17:40 horas ingresa a la sala el profesor Salas, quien expone su labor en investigación en la 
Universidad. Luego de su exposición el profesor Salas responde las consultas formuladas por los 
integrantes del Capítulo Académico.  
 
Al término de la entrevista, los capitulares presentes deliberan sobre la solicitud de atribución de jerarquía 
del profesor Salas. Los capitulares deciden por unanimidad atribuir al profesor Salas la jerarquía de auxiliar. 
Se propone reconocer un año de antigüedad, pero se rechaza por mayoría (2 votos a favor y 5 en contra) 

Sin perjuicio de lo anterior, el Capítulo Académico ha resuelto recomendar al profesor Salas que persevere 
en la postulación a proyectos FONDECYT y mejore los indicadores en docencia. 

Siendo las 19:00 se concluye la sesión 

 

MARCELA CORNEJO D’OTTONE PEDRO SANTANDER MOLINA       
                Secretario                                                                                                  Presidente 

  EDUARDO CAAMAÑO ROJO   MARCO CISTERNAS VEGA  

    EUGENIO LÓPEZ LAPORT                     JUAN CARLOS MAGUNACELAYA RUMIE  

JUAN PALMA GONZÁLEZ               RODRIGO SAAVEDRA VENEGA 

XIMENA URBINA CARRASCO 


